
1. OBLIGACION:	Se	deja	evidencia	para	la	ejecución	de	la	formación	de	las	clases	para	
los	tecnólogos	presenciales	y	para	los	cursos	complementarios.	

	

	
	

	
	

	
	



 
	
Curso	complementario:	
	

 
 
 
 
 
 
 
 


